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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un mes 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Lqb anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra, cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la 6^ace¿a.

(Articulo l.° del Código Czml ingente.)
’ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE 0íT0IAL.

PRESIDENCIA DELCOHSEJOE MIWSTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Ipersonas de la Augusta Real Familia.

(Qaesta del 8 de Lebrero de 1910.)

to á la señalada con el número 5; 
dejando de participar á la oficina . 
del Fiel-Contraste las visitas rea
lizadas en bien del servicio de .

SECRETARÍA,

pesas y medidas, multas impues- 
tas y cuantos otros pormenores ' 
señala la citada prevención.

Cuando el resultado de las visU mente vacantes en esta provincia, 
tas no diere lugar á la imposi- . '
cion de ningún correctivo, debe
rán los Sres. Alcaldes hacerlo así

Relacioü de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual-

Núm. 368.

Civil de Id provincia,
ClRCULAB NÚMERO 13.

A los efectos del art. 26 del Re
glamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril do ¡ 
1890, hago público en esto perió- j 
dico oficial, que con esta focha se 
remite al Exorno. Sr. Ministro de , 
la Gobernación, acompañado del Í 
oportuno expediente, el recurso > 
de alzada interpuesto por D. Ri
cardo Ferez y otros, contra el ! 
acuerdo adoptado por esta Comi- 1 
sion provincial, declarando nulas « 
las elecciones municipales cele- j 
bradas el día 12 de Diciembre de 
1909, en Villanubla.

Valladolid 5 de Febrero de j 
1910. ¡

presente al expresado funcio- i 
nario. i

Del reconocido celo de todos 
ellos,espero no darán lugar á nue
vo recordatorio óá la adopción de _ 
medidas más enérgicas para lo- 1 
grar el exacto cumplimiento de ! 
cuanto en dicha circular se pre- j 
viene.

Valladolid 5 de Febrero de 
1910.

yqQe,en cumplimientodel art.23 
del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, se anuncian pa
ra su provision interina, a finde 
que, los que deseen desempeñar
ías, puedan presentar sus instan
cias documentadas al Sr. Gober
nador-Presidente de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción

El Gobernador,

NúM. 369. 
írtlerMOTiUd  ̂

PES AS Y MEDID AS- 
CíRCULAK NÚMERO 14.

No obstante las prevenciones 
contenidas en la circular de esto 
Gobierno civil, número 3.573, 
publicada en el Boletín Oficial 
correspondiente al día 28 de Di
ciembre próximo pasado, la ma
yoría de los señores Alcaldes, no 
|ian dado el debido cumplimien-

El Gobernador,

dé este anuncio en el 
Oficial de la provincia.

ESCUELAS

Boletín

DOTACION

Pesetas

NÚM. 370.

íobierayvjljleJy^^ 
¡ PESAS Y MEDIDAS- 
! Circular núm. 15.

Autorizado por la Dirección 
’ general del Instituto Geográfico 

y Estadístico, D. Francisco Pe
queño, para ejercer el cargo de 
Ayudante del Fiel-Contraste de 
pesas y medidas de esta provin
cia, y habiendo cumplido todos 

5 losVequisiios necesarios al efecto, 
1 he acordado hacerlo público por 
1 medio de la presente para que 
j por los señores Alcaldes y demás 
1 autoridades con quienes haya de 
| entenderse, leseanprestadoscuan- 
| tos auxilios reclame para el me- 
j jor desempeño de su cometido.

Valladolid 5 de Febrero de 
1910.

El Gobernador,

De niños. 
Sahelices................. 
Bamba........................

De niñas.
Villagarcía. .
Pozaldez (Auxiliaría) 

emolumentos . *
Miívia.

625
625

625
sin

. 500

Gallegos de Hornija. . . 500
Valladolid 7 de Febrero de 

1910.—El Secretario, Juan José 
Demandes.

NÚM. 377.

vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se cita, 
llama y emplaza á los mozos 
comprendidos en el alistamiento 
y su rectificación formados por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
Aniceto Fernandez Calderón, hi
jo da Atanasio y de Jacoba, que 
nació en 24 de Marzo do 1889, 
Mariano Jular Peña, hijo de Ni
casio y de Eustaquia,, que nació 
en 25 de Marzo de 1889, Ceferi
no Rubio Alvarez, hijo de Ignacio 
y de Gaspara, que nació en 21 de 
Abril do 1889, y á Pedro del 
Agua Baza, hijo de Félix y do 
Vicenta, que nació en 7 de Octu
bre do 1889, cuyos mozos so au
sentaron ya hace más de un año 
á la República Argentina, igno
rándose la residencia actual del 
primero y de los dos últimos, pa
ra que como comprendidos en di
chos actos de conformidad á los 
casos 1.” y 5.® del artículo 40 de 

j reforido cuerpo legal, concurran 
i á los actos del sorteo y clasifica- 
1 cion y declaración de soldados 
? que habrán de tener lugar en la 
j Sala Capitular de esta Casa Con- 
' sistorial á las siete horas en pun- 
! to del día trece del actual y seis 
! do Marzo próximo respectivamen- 
i te, previniéndoles que la asisten- 
' cia al primero es voluntaria y for

zosa al último si no hiciera uso

Becilla de Valderaduey.
Don Ulpiano Calderón Cembra

nos, Alcaide constitucional, do 
esta villa; por el presenteedicto

Haca saber: Que con el fin de 
dar cumplimiento á lo preceptua- j 
do en los artículos 55 y 77 de la ’

del derecho que para estos casos 
les está concedido por dicha ley, 
parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente, no obstante de 
ser citados sus padres que resi
den en esta villa por medio de 
papeleta duplicada; para que en 
su caso les represente e.n t'aies 
actos.

Becilla dé Valderaduey á 3 de 
Febrero de 1910.—Ulpiano Cal
derón.
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120 9 de Febrero de 1910

NÚM. 379.
Cogeces del SSoníe.

te ano han 
Reemplazo corriente como
comprendidos en el caso .5.” del 
artículo 40 de la ley por haber 
nacido en esta villa los mozos ' 
Gregorio Niño Montero, hijo de Í 
Nicolás y Agustina, que nació j 

en 9 de Mavo de 1889, v Julio s 
Gilsanz Hernando, de Ange! y 
Marcelina, que igualmente nació f 
en 27 de Mayo de dicho año; ha- 
biéndose remitido las oportunas 1 
comunicaciones á los señores, Al- 
cables de Valladolid y Turégano Í 
y como quiera que ante aquellas j 
Alcudias no han comparecido á | 
inscribirse, ignorándose su para .^ 
fiero, se les cita por la presente á ( 
fin de que comparezcan en este | 
Ayuntamiento por sí ó por medio - 
de persona que les représente los j 
días 12 y 13 del actual y 6 de | 
Marzo próximo en que tendrán J 
lugar los actos de cierre definiti- ■' 
vo del alistamiento, sorteo y da- ; 
Sificación desobfados, á fin de-(pe J 
expongan •do que á su derecho í 
crean convenirl.es; ó justifiquen 
estar incluidos en otro pueblo con j 
mejor derecho, pues de no luoer- s 
lo así les pararán los perjuicios | 
consiguientes. . ' |

Así bien ruego á cuantas per- | 
sonas ó autoridades tengan noti- | 
cía de su paradero lo participen á : 
esta Alcaldía en bien dé la Admi- j 
nistración de justicia.

Cogeces del Monte 1.° de 
brero de 1910 —El Alcalde, 
dro Velasco.

Nüm. 381.
Buriel.

Hiilándose terminado el 
drón de Células personales 

Pe-

pa- 
d e

este término maiiicipal para el 
año de 1910, está de manifiesto | 
al.público en la Secretaría del | 
Ayuntamiento por término de | 
qunice días,’ para que pueda ser f 
examinado por los interesados, ? 
advirtiendo que pasado dicho pía- J 
zo .no se admitirán las reclama- , D. Felipe, D. Gerardo, Doña 
cienes que so presenten contra el s Juana, D. Francisco y Doña Ma
mismo. j rí-d Fernandez Nieto Vicario, re-

lUuriel 4 de Febrero de 1910, । sidentes en' esta Capital, se ha
-bEi A icaMevDcogracíasSanchez. | acudido al Juzgado con escrito 
Í^- ^d'^tj^ltírio, Udetonso Red rosa, j solícílaudo.el trámite defoportu- 

expediente al objeto de que
mi.npse .eucpentra dejnaui-fi.^slo I.0i apellido «Vicario» segundo del 
en ñl Ayuntamiento de. I padre de lo.s solicitantes D. Feli-

Rábano 1 P® l^^imandez Vicario se adicione
Sardón de Duero ! al pri.tuero que es «Fernandez»,

Y por el de ocho fitas en el de | haciendo por consiguiente uno
Vega de Ruiponce J góiy q^g es «Fernandez Vicario»

Núm. 324.

Urones de Castroponce.
7arifa de los .artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en ¿a sesión celebrada el día trece del actual^ para cu
brir el deficit de seis mil ochocientas cincuenta pesetas y noventa 
un céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reyir en este Municipio durante el próximo año de mil novecien
tos dies, á saber:

lix

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JP<i««itas.

Derechos 
en 

unidad.

JP>!^etas,

Producto 
anual 

calculado.
Peaetae. '

Paja y leña de todas 
clases. . . . . . Kilogramo. 68509 0‘05 0*01 6850*91

Total . . . 6850‘9l

Urones de Castroponce á3l de Enero de 1910.—El Alcalde, Fó’ 
Lalinde. — Ei Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

Num. 384.

Vega de Ruiponce.

Terminada por la Junta del
concepto la formación, del Repar
timiento de Consumos, para cu
brir ¡os Cupos señalados a este 
pueblo en el año corrience, se ba
ila de manifiesto en ¡a Secretaría 
municipal, por término de ocho 
días contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial, 
con el fin de-que ¡oscontribuyen- 
tes comprendidos en el mismo, 
puedan enterarse y formular las 
reclamaciones que creyeren jus
tas, pues pasado el término mar
cado no serán admitidas.

Vega de Ruiponce 28 de Enero 
de 1910.--Ei Alcalde, JoséAlonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NOM. 378.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastia n Arechavala y Fue n, 
tes. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago 
saber:.Que por Doña Victorina, 

alegando como fundamento de 
tal pretensión que son conocidos 
únicamente por el apellido «Vi
cario», dándose el caso en mu
chas ocasiones de no conocerles 
como hijos y descendientes legí
timos de D. Felipe Fernandez 
Vicario, por ser éste conocido por 
el sólo nombre de Felipe Vicario, 
y que en términos generales no 
son conocidos por otro apellido 
que ’ el tantas veces repetido 
«Vicario».

A la vez cito, llamo y emplazo 
ácuantos se crean con derecho á 
oponerse á la pretensión formu
lada para que lo verifiquen ante 
este Juzgado, situado en la calle 
de Lopez Gómez, antiguo Palacio 
Municipal, en el perentorio tér
mino de tres meses, á contar des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y fíoletin ofi’ 
cial de esta provincia, bajo la 
advertencia de que transcuriJo 
el término del anuncio sin opo
sición, se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Dado en Valladolid á siete de 
Enero de mil novecientos diez. 
—Sebastian Arechavala.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

:19.

Juzg'ados municipales.

Nuw. 372.

VALLADOLID.—PLAZA.
□HDICTO.

Por . el presente se cita á En
carnación Vaquero Martin, Isa
bel Sanchez Gutierrez y Ricardo 
Sanz García, pafá que comparez
can en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en ei Palacio 
municipal el día veintiocho de 
los corrientes y hora de las once 
de su mañana, á celebrar el jui
cio de faltas que se sigue en el 

mismo sobra hurto, apercibióndo- 
les que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez.—El 
Juéz municipal, Casimiro Gon
zález García Valladolid.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

NüM. 373.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Por el presente se cita á Fran
cisca Fernandez, de paradero ig
norado, para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado,sita en el Palacio Municipal, 
el día veintiuno de los corrientes 
y hora de las once de su maña
na á celebrar el juicio de faltas 
que se sigue contra ¡a misma, 
sobre hurto, apercibiéndola que 
de no comparecer, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid cuatro de Febrero 
de mil novecientos diez.—El 
Juez municipal, Casimiro Gon
zález García Valladolid.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 374.

TIEDRA.

Don Marcelo Tejedor Carbajosa, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Tiedra.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil seguido en rebeldía con
tra Antonio Muñoz, vecino de Al
cañices (Zamora), sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado 
por este Tribunal Sentencia en 
veintinueve de Diciembre últi
mo cuya parte dispositiva' es 
como sigue: ■

Fallamos: Que debemos conde- 
naf-y condenámos al demandado 
Antonio Muñoz á que pague á 
Fernando Fernandez la cantidad 
de treinta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos que le adeuda 
por los trabajos -p;fésfàdô'4’'"‘ë’bP là’ 
preparación de^ciento setenta pie
les de ganado cabrío, y á las cos
tas del juicio. Así por esta sen
tencia cuyo encabezamiento y. 
parte dispositiva se publicará en ■ 
el «Boletín oficial» de la provin
cia por la rebeldía de Antonio 
Muñoz, la pronunciamos, man
damos y firmamos en el día de su 
fecha.—Eduardo Alvarez.—Ser
gio Castaño.—^Serafín Cacho.— 
Hay tres rúbricas.—Y un sello 
de este. Juzgado.

Para su debido cumplimiento 
expido la presente que con visto 
bueno firmo en Tiedra á dos de 
Enero de mil novecientos diez, 
—•V.‘’ B.”, El Juez municipal, 
Eduardo Alvarez. —El Secretario, 
Marcelo Tejedor.

21
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MAESTROS
a.teg'crísi 2?.—2.000 peseta.s de evLeldo

IBBKK8S FJÉIi IIIWII ffinnn nBBBBOi

a 
fi’

■3 NOMBRE Y APELLIDOS. Pueblo en que 
' presta sus servicios

Servicios i Servicios 
so 1 ■ .

propiedad J Jntennos Nota 
del título

. Otros 
títulos OBS E B V ACION ES

1 D. Pedro Redondo y Población 
2j » Anacleto Moreno y Blázquez 
3j > Angel Llorca y García
4. » Teódulo Ruiz y Ruiz

Valladolid
Id.
Id.

' Id.

E 
E

30
23
19
14

1
7
6

24
20

1 3Í N.
N-

Bachiller

fobresaliente Bachiller

1 D.
2 >
3 >

César Gómez y Pita 
Miguel Gonzalez y Vega 
Ricardo Vivas y Perez

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

W

D. Manuel Barbero y Mesonero 
Francisco Hernández y Perez 
Santiago Gonzalez y Pisador 
Casimiro Manzano y Bañuelo 
Liborio Perez y Caballero 
Miguel Peraile y Moñita 
Santiago Gonzalez y Olmos 
Manuel García y Romanelli 
Eloy Luengo y Mota 
Enrique de Benito y Benito 
Federico García y Diaz 
Agustín Herrero y Blanco 
Juan Galiana y Sanz 
Mariano Berceruelo y Ortega

l Don Nemesio Prieto y Herrero
2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

»

»

José M.^ Gomez y de la Fuente

18
19
20
21
22
23
2i
25
26
27
28
29
30
31

»
»

1»

33
34
35
36
37
38
39
40
41

»
»

»

Segundo García y García 
Dionisio Ojeado y Lopez 
Dionisio Pereda y Rueda 
Francisco Muñoz y Forne.s 
Manuel Perez y Rodríguez 
E-steban Ochoa y Gómez 
Zacarías Perezy Perez 
José Solache y Fraile 
Lorenzo ReJoso y Alegría 
Luis Alonso y Cascajo 
Luis Maide y Buldon 
Evaristo Moyano y Rico 
Rafael Gonzalez y Gonzalez 
Moisés Cacharro y Perez 
Valentín. Madruga García 
Clemrente E. Woh^hi'o^ Pérez 
Orondo Campo y Atienza 
Mariano Antolin y Pulgar 
Antolin Muelas y Gonzalo 
Vicente Cardenal .y Garrido 
Emiliano Cantero y Gonzalez 
Luciliauo Acitores y Salazar 
Emilio Mateo y Grande 
Ceferino Alvarez y Lopez - 
Juan Ramón Cameroy Aliste 
Eulogio Gómez y Herranz 
Eulogio Gómez y Pizarro 
Eusebio Figueroa y Heredero 
José MaroiíS y Trabanca 
Santiago Mariano Gómez y Félix 
Joaquín Lopez y Marquinez' 
Heliodoro Ramos y Cuñado 
Teófilo San Juan y Bartolomé 
José María Ríos y Martin 
Basilio Esteban y Rodríguez 
Simeón Merino y Tapia 
Braulio Trujillano y Saenz 
Luis Fernandez y Montero 
Julio Montes y Fernandez

O^teg'oríei O

Valladolid 
Id. 
Id.

Oat^groría, 5.

Medina del Campo 
Medina de Rioseco 

Villalón 
Alaejos 
Rueda

Nava del Rey 
Tudela de Duero 

. Alaejos
? Villalón

La Seca
Medina del Campo 

Tordesillas
Medina de Rioseco 

Nava del Rej’’

Oa.teg'oría, S

Valdunquillo 
Castromonte

. Ataquines 
Peñaflor 
Simancas . 

Quintanilla de Abajo 
Valdenebro

CÓgeces del Monte 
Montemayor 

Esguevillas de Esgueva 
Mucientes

Iscar 
Alcazarén 

Pedraja dé Portillo 
Tordehumos 

Pesquera'de Duero
'.1 Cigales 

Villalar 
Campaspero 

Mojados
Matapozuelos

Arrabal (Portillo) 
Mayorga 
Zaratán

Aguilar de campos 
Fresno eWiejo

Palazuelo de Vedija 
Tiedra

Valdestillas 1 '
TorrebUla de.la Orden

Villafrechós 
Sau Migudl del Arroyo 

Valoria la Buena 
.'.yillauqbla .

PUííaldez 
San Pedro d'e Éatarce 

Villavicencio de los Caballeros 
Cabezón 
Pollos

Cuenca de Campos 
Portillo

peseta's de. sijielcio
a

A. 8,1 .7 9110
5 29
7)28

L Q C pe

N.
N.

S..». „

©eta,© de

Bachiller 30 
53 

Í33

s^xeldo

A. S.
A. S.

a

I 7
1.4

1.3

lE.
E.
E.

48
38
32

3
5
4

1^^ 
29

6 '1 '
S. '
S.

Sobresaliente Agrimensor
691

/791
E. 32 3 17 8. 57
E. 31 9 27 2 4 19 8. 56
E. 31 5 25 1 » 28 8. 08
E. 27 . 7 29 1 3 14 S. 50
E. 26 5 22 8. 54
E. 26 » 8 N. 3 50
E. 25 .4 23 1 1 .4 8. 4 9
E. 22 7 4 N: Bachiller 39
E. 20, 24 9 2 í 8. 13
E. 19 11 20 8. 39
E. 10: 7 21 1 S. 36
a

pesetas de s-meldo

'recede de escuela de .1.370 pesetas '

E

E.
E.

E, 
E, 
E. 
E.
E. 
E.
E.

E.
E.

44 11
35, 6
32 6

31 10
31¡ 7
2'9. 8

251 3
24 5 
23'11

15 
22 
20 
16 
23
28 
2Ï 
: 6 

9 
^^ 
23

1 2 14

3 10

8. 19

IQ 2

23

20
20
20
19

11
6
6
7
6 
G

6 
29 
16 
17

1

1

7’16
4' 2

2 »
7 11

E.
E.

S.
8.
S,

8;
S.
S.

Si 
p

8..
S.

Suhresalientc

Sobresaliente

Bachiller

168 Derechos limítados
68 Derechos limitados
68¡

o6,Derécho.s limitados
59' '

53 Basó áUgoibar (Guipúzcoa) con !. íOO pts

47 Pasó A (Gauciul Málaga, ooh 1.100 nts

48
12

47 
•54 
51

E. 118

Ei 117

6 1
5 25
6! »

1 7 13 44
38:
36! 
íH'

E. 
É.
E.
E. 
E.

E.<
E.
E.
E.

16
16
14
14
14

E. 1.0
E. 110
E. 
13.
E.
E.

E

9 
9
9
9
9
9

6,29

' drá 5'

6 
5'29 
5'12
8 10
8 9

6,18
6 11
6 11
6i 3

3

1

1
1

8

i . Bacltiller 
Bachillór

49 jPcQc^rle de'Escnela do V.l00 peseta.

11 21

2'49 s

1 12

24

3 28

Sol)r(:s.alientc

Sobresaliente
S.
N,

N

S. Sobresalionte

Bachiller

no 
37 
41 
41 
41 
46 
41 
31 
31 
30 
48 
34 
33' 
34
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N
úm

ero

42 D.
43 »
44
45
46
47
48 
1-L 
50
51

»

NÛMBRE;,Y APELLIDOS.
Pueblo en que 

presta mis servicios

Servicio» 
en 

proT'iedad

Sesvicios 
interinos Nota 

del título
Otros 

títulos OBSERVACIONES

53
54
55
56

Eustaquio Ojeado y de Castro 
Juan Bautista Escudero y Ortega 
Claudio Polvorosa y Martínez 
Adriano Madruga y Martín 
Eulogio Gallego y de la V inda 
Augurio Ochoa y Cerro 
Luciano Sauchez y Cimaira 
Francisco García y Carrera 
Baldomero Hernández y Hernaudez
Benjamin delaFuentey Prieto 
Zacarías Mignel y Lopez 
Luis üodriguez y Salcedo

Castronuño 
Montealegre 
Villabrágima 
Torrelo balón 

Pedrajas de San Esteban 
V illalba del Alcor 

Becilla de Valderaduey

Ulpiano Lorenzo y S. Roman 
Sidonio Pintado y Arroyo

> Juan Sánchez y Lopez
> Cándido. Bajtiu y Revilla

(Jrisa>ola de Arion
Motil dei Marqués 

San Román delà Hornija
Pedrosa del Rey 

Sieteiglesias
i Laguna de Duero 

Bercero 
Urueña 
Olmedo

h]
9
9
8

5 21
13
25

E. 8 7
E. 7
E. 7

E

E.

■■7
4
3
1
1

E.

H
7

a
6
5
8

20
17

1
15

29
15
5

l 3 
2 10 
5 6

15
18

4'

E.
S.

37

35
37 
?28

6

4
2
5

4

0
6

11

20
10
23

1
3 20

S.
S.
s.
S.
s.

7
6
6

26
5 29

E.
S.

32
33
31
31
28
26
23
31
26

Derechos limitados

Procédé de Escuela de 1.1CK) pesetas

llD. Felipe Puertas y Chamorro 
2) > Santiago Alonso y Sánchez 
31 > Laureano Perez y Serna
4
5
6
7
8
9

10

Cándido Cámara y Arranz 
Lucio Fernandez y del Río 
Eusebio Bécares y Fernandez 
Vicente Fernandez y Ortega

13
9

Deogracias de Diego y Hermoso 
Nicasio Casado y Escudero 
Pedro Contreras y Urquiza 
Leonardo b eruandez y Martin 
BrauliodelaFueute y Beltrán 
Francisco Garcia y Martínez 
Celestino García y Martínez

16
17
18
19
20

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

»

Ciriaco Perez y Rubio 
Eugenio Lebrero y Ortega 
Antonio. Blanco y Hernández 
Victoriano García y Cobreros 
Rogelio Lebrero y Ortega' 
Epifanio Bárcena y Gutiérrez 
Eugenio Angulo y Mansilla 
Roman Perez y Rodríguez 
Bartolomé Santidrián y Marlinex 
Francisco Velasco y Guzmán 
Leoncio Gómez y Andrés
Remigio Cea y Platero 
Justo Esteban y Cutierrez 
Tomás Vergel y Rodríguez 
Tomás Perez y Borge 
Florentino Paja y Sánchez

Oateg'ona v.
Castronuevo 

Vil! a vaquer ín
Vdílatuerte

Vega de Valdetrouco 
Bolaños

Cabreros del Monte 
Rábano

Piña de Esgueva 
Castrodeza
Villavieja 

ViUalbarba 
Canillas de Esgueva 

Piñel de Abajo 
Fombellida 

Villanueva de Duero 
La Cistérniga 

Sauta Eufemia 
Renedo 

Fuensaldaña 
Eucinas de Esgueva 

Ventosa de la Cuesta 
Ceinos

Laugayo 
Tamariz 
Canalejas 
Boecillo 
Curiel

San

33
31
35
36
37
38
39
40
41
42
43 i
44 ■
45
4K
47
48
49
50

531 
?-i .10 
56':

59i
601

■ 611

63
64

• 65
66

E,

E,

E.
E,

E,

E

peseta*© ^©
45
40
39
39
39
38
37
36
36
31
33

E.
E.
E. 
E. 
E

' E.

i E 
i E,

Vicente del Palacio E.
Serrada 

La Parrilla
Melgar de Abajo

6 81
1015
10 11

1 151

11’211

3 15| 1
2 15 1 
>21

31
29
29
29
29
28

26
25

4 15
S.
E.

N.
E.
S.

9

4

29

16
9

S.
S.
E.
E.

1021
10

25

1

24
24

E. 124

Anacleto Olivera y Mendez Me gar úe Aoajo 
Narciso Santos y de los Ríos b)an Martin de Ralben 
Zacarias RodriguezIzquierdo de Bracamon

7 v de Blás 1 Castrillo de Duero
Ortega Pozal de GallinasMmuel García y uitega i

HiUrio Ortega y Merino Quintanilla de Trigueros
José Freijo y Diaz i Mor a 1 de la «Paz
Francisco del Olmo y Gonzalez Valbuena de Düoio

’ Rodilana- ■
Vega de Ruipon-ce

Ciguñuela
VillaverOe de Medina

Alejandro Perez y Bajo 
Pedro Rodríguez y Cerezal

Gallego Torrecilla de la Abadesa
Calixto Horiigüela y Martiu i Olivares do Duero 
Rafael Aguazas y Cáceres 
Ildefonso Ordoñez y del Valle
Florian Sánchez y Lopez i
José de Frutos y Gómez 
Julián Coca y Perez i
NatalioHerreruy delà f uente. 
Quirino Llanas y Labajo 
Lucio Manrique Abonso^ , 
Teodomiro Campo y Atienza 
Gerardo Santos y Pedrosa . 
Julian Alonso y Moratinos ! 
Pablo Esteban y Sánchez _ 
Narciso Gonzalez y^Palacios 
Julián Bueno y Arrimadas 
Camilo de la Cruz Boullosa 
Pablo Diez y Calvo 
Lucio Portillo del Campo 
Eliseo Revilla y Ortega 
V’aleriano Gómez y Andrés

9
3

11

221 2
7
1
8
5
5
3

10
8
8

2’ 1 
1^
29

6
1

2

4
4

1.3
1

S.
S,
E,

E. 124
E. 24
E. 124
E. |23
E. 123
E. 23

E. 22
E. 122

E. 118

Sardón de Duero 
Bobadilla del Campo 

Castrejon 
Quintanilla de Arriba 

Nava del Rey
Idem 

San' Cebrián de Mazote
Villardefrades 

Melgar de Arriba 
Palacios de Campos 

La Union 
Lomoviejo 

AlJeamayor 
Barcial de la Loma 

Berrueces 
Medina del Campo 

pozuelo de la Orden 
Villafranca

Villaaaeva de los Caballeros 
Corcos

2 
o

1
7

27| 1

11
151

3
9
8
8
3

E.|17 3
E. 16
E. 114
E. 114
E. 114
E. 113
E.ll3.

11
11

11

26|

^^1261 3

3
2| 2 

261
6 15 
> 6 
4 18 
11 »

<

E.
6 21 E.
5 8 E.
8 » E.

lO 5 E.
7 4 E.
6 17 S.
2 29 E.
5 26 E.

S.
4 9 E.
5 ’ S.
3 28 S.
8 24 E.
8 15 S.

S.
E. .

11 14 S.
E.
S.
S.

4 19 E.
11 16 S.

E.

4 5 S.
S.

8 K S.
S.
E.
S.

281 S. ■

©vLeld-o
66
61
67
65
64
62
62
60
55
59
52
65
53
58
54
50
48
66
52
51

En comisión: procede de 825 pesetas

51
54
47
43
48
56

3

LE.|L2 5 24
A. E.1L2 2 6
E.ki 11': 1
E.I11>7| 8
E. 110. 6
E. 110
E. 1 9
E.

E.
E.

9
8
8

1
7
6
6

19
1 

,28

24
i 14

LE. 6 10128
M.I 6 10:16
M

1 
o

3

»
2

10
4

M S-

81 E.
25 E.
4 B.

P. Caligrafía

531 
531
41
49

4o 
48
46
41
45
46
50
40
48
35
45
38 
64
56
39

i 36 
49

En comisión: procede de .825 pesetas.

1
2

8 >
8

10

18

11

S.
S.
S.

Rafael Eguiluz y Victoriano 
Maximiliano Sanz y Juárez |Villanueva de las Tones 
Adriano Sshagun y Urueña ¡TiUamanel de Campos E.

6 5 5’.261 
3 11116: 
2' 8 > 
2' 31 6

1 811

4

10

G

21
5

26

4 3128

S.
S.
S.
S. 
s.
E.
E.
S. 
s.

Bachiller

46 
43
43
41
39 
47
34 
42
29

■ 32 
34 
30 
31 
40

34
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a
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o

NOMBRE Y APELLIDOS, 
t

Pueblo en que 
presta sus servicios

e»5

09 

^

Servicios 
en 

propiedad
Servicios 
interinos

sw

c-

Nota 
del título

Otros 
títulos OBSERVACIONES5^

35 D.* Ilaria Ànnneiaciôn Mateo Barrientos Melgar de Abajo E. 19 10 29 E. 44
36 > Jesusa de Cáceres Alonso Bobadilla del Campo E. •9l 6 10 9 1 S.
37 » Maria Ventura Oonzalez Curiel E. 19 5 3 3 22 S. 64
38 » Matilde Perez de Pedro Villavieja E. 19 » 19 8. 35
39 » Eulogia Vinuesa Orden Canalejas de Peñafiel E. 18 3 25 E. 42
40 » Teodosia Carbajosa Mancebo Castrejon E. 18 2 2.5 8. 38
41 » Rosa Maestro Alonso Langayo E. 18 o 6 S. 39
42 » M."* Victoria Muñoz Gonzalez Tamariz de Campos E. 18 1 15 t E. 35
43 » María Alvaro Rodríguez Rubí de Bracamont© E. 17 10 29 8, 46
44 » Teodora Puertas Ortegíi Encinas de Esgueva E. u 8 6 ■ 5 8. Sobresaliente 139
45 » Teresa Puertas García Villavellid E. 17 7 20 8. Idem
46 » Manuela Erutos Esteban La Parrilla E, 17 7 20 8. 46
47 » Dionisia Saldaña García "Villafrades E. 16 3 21 i E. 43
48 » Hilaria Inés García Martínez Traspinedo E. 1.5 8 20 ! 8. 37
49 » Raimunda Gómez Giraldo Villacid E. 15 ( 21 í ! 8. Sobresaliente 33
50 » Macrina Velasuo (Jalvo Villanueva de Duero E. 15 7 19 1 8. 43
51 » Angela Murias Bracho Melgar de Arriba E. 14 3 ¡16 1 8. 34
52 » Elvira Alonso Martin Berrueces E.. 14 » 15 í E. 35
53 » Emilia Olalla González Mediuci delCampo Á. £ 13 1 » 8. 32
54 » Luciti P. del Río Peña Palacios de Campos E. 12 4 5 8. 30
55 » Alejandra Vega Nuñez Rodilana E. 12 3 5 E. 44
56 » Ignacia Vudurraga Olabarrieta Olmedo A. E. 11 2 9 2 9 25 8. 37
57 » Leonor Diez de Arí^gon Villardefrades E. 11 2 » 3 7 20 8. 34
58 » Julia Requejo Carrascal Montealegre E. 10 2 19 1 10 5 8. 31
59 » Romana Carbajosa Mancebo - Villafuerte E 10 1 7 E. 35 En comisión: procede de 825 nesetas.
60 » Indalecia Gonzalez Rico Medina del Campo 1. E. 9 6 21 8. 32
61 » Eufemia Gago Viejo La Union E. 7 4 14 8. Sobresaliente 30
62 » Venancia de la Barrera y de la Barreta La Oistémiffa ■ E. 7 3 25 8. 28 En comisión: procede de 825 pesetas.
63 » Leonarda Gutiérrez de la Torre Viana de Cega M. 6 5 13 1 3 10 E. 39
64 » Benita Vázquez Rivero Camporredondo M. 5 10 14 8. 30
65 * Aurelia Martin de la Peña Sardón de Duero E. 3 11 10 8. 44 En comisión: procede de 825 pesetas.

Oateg'oria. ©-^.— SOO peseta/© d.e sxxelcio

1 D.^ Eusebia Gómez Aldea Aldea de Sau Miquel M. 37 » 29 4 E. 6.3 En comisión: procede de 625 pesetas.
2 » Jacoba del Campo Martin Villasexmir M. 23 9 4 5 14 8. 47 Idesa..
3 > Eugenia Monedero Martin Sau Llorente M 20 5 20 9 17 8. 47
4 » Efigenia 8an Martin Fernandez Gatón de Campos M. 20 J 2.3 2 2 \ S. 1 60
5 » .María del Carinen Gómez Alonsa Cubillas de Santa Marta E. 19 11 23 E. 48
6 » Felisa Escudero Domingo Fompedraza M. 19 1 25 I 8. 42
7 * Maximiliana González Lopez Overuela (Valladolid) M. 19 » 24 S. 39
8 » Leoncia Angulo Giarcia Valdearco.s de la Vega M. 18 8 2 1 11 16 E. 59
9 » Amictoria Tolin Solache Bahabón M, 18 5 14 8. 43

10 » Plácida Ordax Monge San Miguel del Pino M. 18 o 12 5 25 8. 60 En comisión: procede de 625 pesetas.
11 » Petra García Rafael Cervillego de la Cruz M. 17 11 21 7 27 8. 34
12 » Jacinta Bernarda Lopez García Santovenia M. 17 8 9 1 2 19 S. robresaliente 38 En comisión: procede de 625 pesetas
13 » Flora Roldán Cepeda Villagómez la Nueva E. 17 7 2 41
14 » Josefa González Buzón Villalba de Adaja M. 17 510 8. 38
15 » Benigna Carmona xAguado Gastromembibre M. 16 7 21 E. 48
16 » Cecilia Fernandez Rodríguez Villarmentero M. 16 2 22 8. Sobresaliente 37
17 » M.'' Paz Bragado García Moraleja de las Panaderas M. 16 214 6 3 E. 44
18 » Tomasa de la Riva Otorel Puras M 15 9'29 8. 44
19 » M.^ Juliana Sanabria Jimehez Bocos de Duero M. 15 4 8. Sobresaliente 40
20 » Gertrudis Calle Rodríguez Arroyo M. 11 3 15 8. 34
21 » Rosa del Caño Escudero- Villalán M. 12 3 y 10 27 8. 34
22 » Juliana Sopeña Agüero Torrecilla de la Torre M. 12 2'21 E. 63
23 » Lidia Canseco Carniago Ramiro M. 12 1(28 E. 61
21 » Isabel Velez Morrondo Santibañez de Valcorba M. 11 11 3 S. 3.3
25 » Tomasa García Martin "Villanuevade la Condesa M. 11 10 211 S. 37
26 » M.® Concepción Ortiz Moral Padilla de Duero M. 11 3 29 8. 48
27 » Anastasia Alvarez San Gregorio Almaraz M. 11 2 15 6 lo 8. 32
28 » Manuela Parra Urdiales Villamuriel M. 11 2 9 4 26 8. 37
29 » Margarita Alon.so Espinosa Aguasal M. 11 2 2 8. 30
30 » Modesta Hernando Elguea Velascálvaro M. 11 1 22 8. 31
31 » Catalina Novo Rodríguez Robladillo M. 10! 10 26 8. Sobresaliente 35 En comisión: procede de 625 pesetas.
■32 » Benjamina Gutierrez Diez Quintanilla del Molar M. 101 3 23 929 8. 32
33 » Rafaela San José Arellano Gallegos de Hornija M. lOi .3 20 1 3 S. 44
34 » Dionisia Barredo Palacios' Santiago del Arroyo (San Miguel) M. 10 3 2 S, Sobresaliente 32
35 » María de los Anieles Tiedra Astudillo Pobladora de Sotiedra (Íiedra) M. 10 1 21 1 4 5 8. 33
36 »’ Benita de la Higuera Calvo Berceruelo M. 9 7 4 6 9 E. 30
37 a Teodora Barrero Peroz Torre de Peñafiel M. 9 4 23 8. 28 En comisinn: procede de 625 pesetas.
38 > Filomena Tejedor Melero Gordaliza delà Loma (Bastille de Chaves) M. 8 4 10 2’ 2 10 8. 37
39 » Eulalia San José Villamarciel (Tordesillas) M. 7 10 20 8. Sobresaliente 31
40 » Aurelia Garea Moyan') Urones de Castroponce E. 7 4 11 1 6 27 8. 30
41 » Juliana Adrover Garrido El Campillo M. 6 9 9 1 5 21 E. 29 En comisión: procede de 625 pesetas.
42 » Tarsila Ferreira y Duque Almenara M 5 o 12 8. 31 Idem.

Los Maestros que se cousidereu lesionados en sus derechos presentarán ante esta Junta en el plazo de diez días las reclamaciones que crean 
Oportunas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 17 del Real decreto de 7 de Enero último.—A^alladolid 1.“ de Febrero de mil novecientos diez.—El 
Gobernador Presidente, Agustín de la Serna.—El Secretario, Jíian José Hernández.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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